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En el siguiente folleto informativo le ofrecemos un breve resumen de la cobertura de su seguro. Esta información no es definitiva. Le 

enviaremos los detalles relativos al contrato del seguro junto con las condiciones del seguro y la póliza del seguro. Le rogamos que lea 

todos los documentos para informarse debidamente. 

¿De qué tipo de seguro estamos hablando? 

Le ofrecemos un seguro médico de viaje. Con este seguro obtendrá cobertura y prestaciones durante sus viajes. 

 

¿Qué cubre el seguro? 

 

Entre otras cosas, le rembolsamos los costes de:  

�� Tratamiento médico ambulatorio u hospitalario  

�� Tratamientos dentales para paliar el dolor  

�� Medicamentos y vendajes  

�� Transporte de regreso 

�� Entierro o repatriación 

¿Qué no cubre el seguro? 

�� Tratamientos que se sepa que deben llevarse a cabo con 
la realización prevista del viaje. 

�� Tratamientos que sean el único motivo o uno de los 
motivos de la realización del viaje. 

¿La cobertura tiene limitaciones? 

!� Podemos reducir las prestaciones en un importe 
razonable en caso de que el tratamiento médico exceda 
lo médicamente necesario o los costes del tratamiento 
médico excedan los baremos locales habituales  

¿Dónde es válido el seguro? 

�� La cobertura del seguro es válida para viajes en las zonas de validez estipuladas en el contrato. 

¿Qué obligaciones tengo? 

Cuando se produce un siniestro, usted debe cumplir determinadas obligaciones. Entre otras cosas, usted debe: 

�� informarnos inmediatamente en caso de que necesite un tratamiento con ingreso hospitalario. 

�� informarnos sobre el siniestro de forma veraz y completa. 

¿Cuándo y cómo debo pagar? 

�� La prima debe abonarse cuando se celebra el contrato. Debe abonarla empleando la modalidad de pago estipulada en el 
contrato. En la póliza del seguro puede consultar si debe pagar más primas y cuándo debe hacerlo. 

¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura? 

�� La cobertura del seguro comienza en el momento de iniciar el viaje. Un viaje se da por comenzado cuando se cruza la frontera 
al extranjero. La cobertura del seguro finaliza cuando finaliza el viaje, al cruzar la frontera del país de origen. 

¿Cómo puedo rescindir el contrato? 

�� Su contrato finaliza cuando finaliza el viaje o, como muy tarde, en la fecha de finalización acordada. No se contemplan 
derechos especiales de rescisión. 
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